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SG/mr 

 

D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 16 de septiembre de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que en 

su parte necesaria dice: 

 

QUINCE.- Por la ponente Ilma. Sra. Dª. Zita Hernández Larrañaga se da 

cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de 

acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 120/25 y otros: 

 

 “Vista el Acta de Junta del Tribunal de Instancia de Cerdanyola del Vallès, 

de fecha 9 de julio de 2025, la Sala de Gobierno ACUERDA: 

         ( . . .) 

 

Respecto al punto SEGUNDO: se informa favorablemente el contenido del 

protocolo de actuación aprobado por la Junta para la fijación de criterios 

unificados de actuación relativos a servicios comunes y prácticas procesales, 

con las siguientes puntualizaciones: 

 

1.- Respecto al punto 1.2 (agenda de señalamientos) debe estarse al 

contenido de lo dispuesto en el artículo 182 de la LEC que establece que los 

titulares de órganos jurisdiccionales unipersonales fijarán los criterios generales 

y darán las concretas y específicas instrucciones con arreglo a los cuales se 

realizará el señalamiento de las vistas o trámites equivalentes y los Letrados de 

la Administración de Justicia establecerán la fecha y hora de las vistas o trámites 

equivalentes sujetándose a los criterios e instrucciones anteriores y gestionando 

una agenda programada de señalamientos. 

 

2.- Respecto a los puntos 2.2 (audiencia de menores) esta Sala considera 

adecuado que las Juntas de los Tribunales de Instancia acuerden pautas 

comunes relativas a la celebración y documentación de las actuaciones judiciales 

mencionadas dada su especial naturaleza y con la finalidad de garantizar la 

protección de los menores. 

 

Se pone en conocimiento de la Junta el “Decálogo de buenas prácticas 

para la audiencia del menor” aprobado por la Junta Sectorial de Jueces de 

Familia de Barcelona en fecha 7 de junio de 2024 (y sobre el que se dio por 
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enterada esta Sala de Gobierno en su sesión de 2 de julio de 2024, TS 65/24), 

a efectos meramente informativos y por si puede resultar de utilidad. 

 

Dese traslado del texto del protocolo, de conformidad con lo dispuesto en 

el apartado 5 del punto segundo de la Instrucción 1/2025, de 23 de junio, del 

Pleno del Consejo General del Poder Judicial, sobre la coordinación y 

funcionamiento de los tribunales de instancia, al Consejo General del Poder 

Judicial para su toma de conocimiento y control de legalidad; juntamente con el 

informe que presentó el Secretario de Gobierno en base a lo establecido en el 

art. 152.12 de la LOPJ. 

 

 ( . . . ) 

 

Comuníquese este acuerdo a la Presidencia del Tribunal de Instancia del 

partido judicial de Cerdanyola del Vallès”. 

 

Llévese testimonio al T.S. nº 41/25 y al T.S. nº 25/25”. 

 

Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 

ACUERDO por mayoría, al ausentarse de la deliberación el Iltre. Juez Sr. 

Joaquim Abella.  

 

Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
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